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Solítin Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica les martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AKTÍQULODE OFICIO. ;

S. M. la Boina nuestra Señora 1 
(0- 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
»u importante salud.

G0B1EIIX0
DK LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Losares. Alcaldes de los pue- ; 
Idos de esta provincia, Inspeclo- i 
res de vigilancia, Guardia civil, j 
y demás dependientes de mi Au- ■ 
toridad procurarán averiguar el 
paradero de Pascual Sánchez 
Cuesta vecino de esta capital, y 
caso pe ser habido h harán saber 
se presente inmediatamente en 
la Comandancia de carabineros 
de la provincia de Huesca que le 
reclama.

Zaragoza Í2 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

.. i Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi ad- 
íoridad, procederán á averiguar 
el paradero de Manuel Lizaga 
Muniesa, natural de Fuentes de 
Ebro, cuyas señas á continuación 
se espresan, y caso de conseguir
lo me darán parte inmediata
mente.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Manuel Lizaga.
20 años de edad, estatura re

gular, pelo castaño, ojos garzos y 
barba clara.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el 
paradero de los jóvenes italianos 
que á continuación se espresan, 
dándome cuenta del resultado de 
las gestiones que al intento prac
tiquen.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.
Jóvenes á que se refiere la cir

cular anterior, y edad de los 
mismos.

Nalali Geirole, hijo de Cárlos, 
21 años.

Aguslin Trucos, id. de Juan, 
18 años.

Domingo Treza, id. del difun
to Lucas, 22 id.

Luis Isolabella, id. de José 
19 id

José Malalesla, id. del difun
to Nicolás, 21 id.

Nalali Gardela, id. de Bartolo
mé, 22 id
Giaeomo Gardela, id. de id. 19.

Aíitonio Deluchi, id. del difun 
to Angel, 24 id.

Sebastian Monleberde, id. de 
Marcelo 24 id. ’

Pascual Porcia, id. de Pascual 
27 id.

Juan B. Cartruccio, id. de Bia- 
gio, 21 id.

Manuel Berlulle, 22 id.

Antonio de lia Casa, de Sebas
tian, 22 id.

Angel Grafíigna, id. del difun
to Juan B. 19 id.

Manuel Porro, 20 id.
Juan Benvenuío, 20 id.
Nicolás de Ha Casa, del difun

to P&b¡¿, 21 id
Simón Molinari, id. de Anto

nio, 25 id.
Juan Cajigari, 19 id.

Circular.
La Secretaría del Ayuntamiento 

coRslitucional del pueblo de Jarqueen 
esta provincia, dolada con el suel
do de 500 escudos se halla vacante 
por dimisión del que la desempe
ñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el í.0 del Real decreto de 
19 de Octubre de 1851 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho deslino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias a contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 12de Diciembre de 1867 
—Antonio de Candalija.

Sanidad. — Circular. .

El limo. Sr. Director general 
dé Beneficencia y Sanidad con fe
cha 1.° del actual me dice lo que 
sigue;

«A los Gobernadores de las 
provincias marítimas digo con fe
cha 22 de Octubre, último lo si
guiente:— En cumplimiento de 
lo preceptuado por Real orden de 

osla fecha y á fin de que para el 
día 1/ de Enero próximo puedan 
publicarse los escalafones de los 
empleados activos, cesantes y ho- 
norariosdel ramo de Sanidad mn- 
rílima, esta dirección ha resuelto 
dirigirse á V. S. haciéndole las 
prevenciones siguientes: — 1 / To
dos los empleados de las direc
ciones especiales de Sanidad ma
rítima inclusos les de los puertos 
de 4.a clase y médicos honorarios 
deesa provinchb; deberán presen
tar sus hojas de servicio documen
tadas á ese Gobierno de provincia 
driles del 50 de Noviembre pró
ximo venidero.; compulsadas debi
damente con les documentos jus
tificativos que se devolverán á los 
interesados, se remitirán á esta di- 
receion certificadas y calificadas 
por V. S. per el correo del día 10 
<le Diciembre.—2/ Los emplea
dos cesa ules del ramo que deseen 
figurar en el escalafón de sn clase 
deberán presentar sus hojas de 
servicios en la misma forma v 
plazos señalados para los empica
dos activos y médicos honorarios. 
—5/ Los empleados cesantes que 
dejen pasar el plazo marcado sin 
presenlar sus hojas de servicios 
documentadas, no podrán figurar 
en los escalafones de su clase, 
y perderán su derecho á las va
cantes por turno de antigüedad, 
figurando después cuando solici
ten ser agregados al cuerpo, los 
últimos del escalafón á cuya clase 
pertenezcan.—4/ V. S. reprodu
cirá esta circular y la Real orden 
que la motiva por espacio de tres 
días consecutivos en el Boletín 
oficial de la provincia, encargan
do á los Alcaldes y directores de 
los puertos la fijen en los sitios de 
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costumbre» para que obtenga la 
mayor publicidad posible.—Y 5/ i 
Esta dirección se promete del ce- i 
lo de V. S. desplegará la mayor i 
actividad en el cumplimiento de ! 
este servicio.

, Y para que no pueda seguirse i 
perjuicio á losempleadus cesantes 
del ramo de Sanidad nwilimh que ; ¿ 
residan en ¡a provincia del dignó 
mando de V. S be 'dispuesto i - 
comunicar á V. S. la préinserla i 
orden con el (in de que se sirva i 
disponer su inmediata publicación i 
en el Boletín oficial, señalando , 
á los interesados hasta el dia 51 
del corrieule para la presentación ¡ 
en ese Gobierno de sus hojas de ' 
servicio en la forma di-si^nada, ; . 
cuyos documenlos remitirá V. S. 
á este Centro directivo, en el cor- 
reodellOde Enero próximo.— i 
Dios guarde á V. S muchos años. ¡ 
Madrid 1/ de Diciembrd de 1867 
—El Director general, Juan Ca
bero. f

$r. Gobernador de la provincia ¡ 
de Zaragoza.»

: " 'l . . - ’ . i, > .. e i
Lo que he dispuesto se publi- j 

que en el Boielin oficial de la pro
vincia de los dias 14 15 y 17 del 
actual, á fin de que llegue á co
nocimiento délos interesados que 
tengan su residencia en esta pro
vincia, para que presenten sus ! 
hojas deservicios hasta el dia 51 
áel actual, en cumplimiento de lo ' 
dispuesto por la superioridad.

Zaragoza 12 de Diciembre de í 
<867.—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Ayuntamiento Constitucional de > 
Zaragoza.

Habiendo determinado este 
Ayuntamiento la enagenacion de 
los varios árboles de plantación ¡ 
existentes en les viveros que re
sultan del estado demostrativo que 
á continuación se inserta, en el 
humero, de las especie', y por el 
precio que en el mismo se indica, 
na resuello hacerlo público por 
medio del presente para que los 
que desf-én adquirir alguna de las 
enunciadas plantas se dirijan á la J 
Secretaría de este Municipio sita 
en las casas consistoriales, en la 
cual, prévio el pago en Deposita
ría del valor de las que pidieren, 
só les facilitará la orden para su 
entrega.

Estado que se cita. : Ayuntamientos de los pueblos de 
' esta provincia para que en el ca

so de no conlar en los términos 
de sus respedivas jurisdicciones 
con víveres ó depósitos de aque
llos, se aprovechen desde luego 
fie los que en su anunciós ofrece 
por precios módicos^el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ca-f- 
píbil, según se vé en-este mismo 
periódico, y esle Gobierno lómlrá la. 
mayor complaí*6ncíá aL ^ibef* los 
pedidos que le hagan, como con
secuencia de esla mi recomenda
ción basada en los principios es- 
puestos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
i867.=AnIonio de Candalija.

Zaragoza 2 de Diciembre de 
1867. — El Presidente, Antonio 
de Candalija.— De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Uno de los elementos mas po
derosos para el fomento de la Agri
cultura, reconocido por todos los 
autores que se han ocupado de 
esta imporlanle ciencia es el de
sarrollo del arbolado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos y las oril as de los ríos, 
haciendo productivos terrenos que 
en otro caso de nada servían, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmosfera, de tal 
importancia que hace desapare
cer hasta la sequedad de los ter
renos que lo circundan atrayendo 
lluvias benéficas á los sembrados 
y á los pastos.

Bajo este punto de vista, nun
ca estará bastante recomendado á 
la Administración pública el cui
dado que debe merecerle la cons
tante plantación de árboles, es- 
cojiendo las especies mas adecua
das á cada terreno, y por ello no ■ 
puedo menos de oscilar eficaz
mente el celo de los Alcaldes y

D. Alanasio Tuflon, Caballero de la 
Bealy distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre 
gon á Manuela Mosteo de oslado 
casada vecina que fué de esla 
ciudad para que en el término 
de 9 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de práclicar 
cim la diligencia en justicia; pues 
haciéndolo así se le oirá y Admi
nistrará justicia f de lo contrario 
le parará el perjuio que haya lu
gar. ‘

Dado en Zaragoza á 12 de Di- 
qiembre de|1867, — At masio Tu- 
ñon. — Por su mandado, José 
Barrao.

D. Venancio del Valle. Juez de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Borja.

Por el presente odíelo se hace 
saber: Que en esté mi Juzgado 
y testimonio del infrascrito Escri
bano de número del mismo, se 
incohó demanda civil ordinaria 
por D. Gabriel Ca.-si y Magdalena 
vecino de la villa y Córte de Ma 
drid, como heredero fideicomisa
rio de Doña Francisca de Lajus- 
ticia, en reqlamariqn de los bie
nes que constituyen el rínculo 
fundado en esla ciudad por Don 
Juan do Lajuslicia, y que en su 
consecuencia se condenase á los 
egeculores testamentarios de Do
ña Joaquina Lapeña, y á cualquie
ra otro que detentare ó prelen- 
diere tener derecho á bienes de 
aquella procedencia, á dejarlos 
a la libre disposición del deman
dante, con los frutos producidos 
y debidos producir desde el falle
cimiento de la Doña Joaquina 
Lapeña. Que por la muerte del 
citado D. Gabriel Cassi á compa
recido en autos sobrrogado en 
sus derechos y acciones su hijo 
D. José Luis Cassi y Guerrero 

vecino de la villa de Cubas en la 
provincia de Madrid, y accediendo 
á su petición he acordado anun-- 
ciar por medio de este edicto, la 
incohacion del espresado pleito 
para que cuantas personas so 
crean con derecho á ló^ Bienes que 
constituyen ,el víncúlo llamado 
de Lajuslicia, comparezcan á de
ducirlo arito este Juzgado pur tér
mino de 50 dias.

Dado en Ü^ciudad de Borja á 
50 de Noviembre de 1867.— 
Venancio del Valle. — Por su 
mandado. Amado Badía. Escri
bano.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edic- 
lo y pregón se cita, llama v em
plaza á Pedro Arda mu y para que 
se presente en esle Juzgado á res
ponder á los* cargos que le resul
tan en causa contra el mismo so
bre hurlo de una manta

Dado en Zaragoza á 9 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.Por mandado de 
S. S.a, Justo Almenara.

Por esle mi primer pregón y 
edicio se cita, llama y emplaza á 
lodos los que se crean con d. reche 
estando ya incluidos en las listas 
electorales, para impugnar la pre
tensión de Ü. Cristóbal Juárez 
Florez sobre que -e le declare con 
derecho á ser elector para Dipu* 
lados á Corles, debiendo compa
recer en el preciso término de 
20 dias Contaderos desde la publi
cación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, pu s que 
trascurrido dicho lérmino sin 
que hayan comparecido en la Sa
la Audiencia dé esle Juzgado, se 
procederá á lo que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Di
ciembre de 1867—José Anlonim 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S *, José Colomer.

Hago saber: Qne en los autos 
egeculívos que se siguen en este 
Juzgado á instancia de Doña Joa
quina Milian, coulra D. Timoteo 
Maleo Toba, sobre pago de mara
vedís, tengo acordado proceder ¿ 
la venta en pública subasta délos 
bienes siguientes.

Doscientos cincuenta madero* 
secones, á 66 reales vellón cada 
uno, 16 500 reab s.

Cincuenta maderos de gálleg® 
del largo de 6 metros á 58 reales 
2 900 id.

Cincuenta maderos llamados 
tercios á 44 reales, 2.200 id.
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Doscií'nlos maderos rollizos de 

6, 7 y 8 metros largo, á 5l2 rea
les uno, 6.400 id.

Ochenta y cinco madoios se- 
cenes chabiados y cuadrados, á 
45 reales uno, 5.825 id

Para cuyo acto se ba señalado 
el día 25 de los corrientes á las 
10 de su tnafiaDh en ia Sala au- 
diendia de este Juzgado, éallé de 
Bruil número i?, advirliendo 
que dicha madera la póúdrá de 
manifiesto el depositario I). Gre
gorio Alcrudo en el sitio donde 
se halla, junto á la puerta deno
minada de Sancho. *

Dado en Zaragoza á 12 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa'. — Por su mandado, 
Mariano Moliuer.

Hago saber: que en el juicio 
cgeciiüvo invado por el Excmo. 
Sr. D. Juan Bruil contra Don 
Gregorio Poma reta y D. Tomás 
Moinpedii, lie dispuesto se pro
ceda á la venta en pública sn- 
basla de los efectos' pertenecien
tes al primero .de dichos deudo 
res y son los siguientes:

Doce sillas de aya pulimenta 
das con un sola de lo mismo la- 
sad.is en 78 rs. vn. .

Una meta chapeada de nogal 
tasada en 50 rs vn.

Triis cuadros de lienzo pinta
dos al óleo en 90 rs. los tres.

Un tocador con espejo, 12 rs.
Una tinaja, 9 rs.
Una mesa de pino, 8 rs.
Una chocolatera, un rs.
Ocho platos de piedra blancos 

5 reales.
Una sartén, 4 rs
Un armario de pino 20 rs.
Para cu o acto se ha señalado 

ei mal tes, 17 de los corrientes y 
hora de las 11 de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzga
da, silo en la calle de Bruil nú 
mero 1 cuarto principal.

Dado en Zaragoza á 7 de Di- 
¿i^mbre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
S. S.‘, José Colomer

ADMINISTRACION
de Hacienda púSlíca de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías con fe
cha 25 de Noviembre último me 
dice lo siguiente:

«Desde las 12 de la noche del 
51 del próximo Diciembre deben 
quedar fuera de circulación ade
más del papel sellado y judicial 
de todas c ases, el de pagarés de 
Bienes Nacionales, el de matrícu
las, los sellos sueltos para póli

zas dé seguros, títulos de accio
nes de Bjh c o , ele., los de recibos 
y cuentas, los de documentos de 
giro, estés en las Islas Baleares 
y Canarias, únicos puntos donde 
no ha sido posible retirarlos de 
la circulieion en el corriente mes, 
l^s de pólizas para operaciones 
de Bolsa y los de telégrafos, y fi
nalmente los documentos de vi- 
giiáneia délos números 10 al 19 
ambos inclusive que por virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 
51 del pasado Julio, habrán de 
sustituirse con los de los números 
5 al 15.

Todos estos efectos, con escep- 
cion de los de vigilancia, deben 
éaugearse al público en el mes de 
Enero siguiente y para que dicha 
opehicion se lleve á cabo con bis 
formalidades acostumbradas, la 
Dirección general de mi cargo, 
recuerda á V-S. las circulares de 
11 y 14 de' Ou iembre de 1865, 
que se refieren á este servicio y 
devolución dé sobrantes, á fin de: 
que alet.iehdosé á ellas con las 
adiciones que se consignaron en 
la dé 29 do Noviembre del año úl- 
Ümo, se efectúe el mencionado 
cange en el actual con la exacli 
lud que cotrespónde y previene 
la In>lrucC¡on de 10 de Noviem
bre de 1861; cuidando V. S. muy 
parlicuiarmcnte de dar la mayor 
publicidad, por medio de los pe
riódicos oíici.des de ésa provincia 
á las medidas que en consonancia 
de lo dispuesto adopte, acu ámlo- 
me el recibo de la presente y que
dando por último en devolver a 
la fábrica del sello dentro de los 
plazos que se fijan en las ya cita
das circulares los efectos sobran
tes y cangeados.»

La Administración por su par
le no puede menos de eseilir el 
celo de los Sres. Alcaldes, admi
nistradores subalternos y estan
queros de la provincia, á fin de 
que tenga el más exacto cumpli
miento cuanto porla superioridad 
se tiene ordenado, debiendo hacer 
las prevenciones siguientes:

i.B Los administradores su- 
báitérnós cuidarán de que las es- 
pendedurias de su demarcación se 
hallen surtidas de efectos delaño 
actual, con arreglo á sus ventas, 
de forma que la última saca se ha
ga el día 28, procurando quesea 
tan abundante como exige* I con 
sumo público.

2.' Los dias29 y .50 formarán 
los administradores subalternos 
facturas de los efectos á su car
go que han de devolverse á la fá
brica; colocándolos en el orden 
correlativo en que figuran en las 
cuentas, á fin de facilitar el reco
nocimiento y recuento á los en

cargados Je realizó opera
ciones

5.* El día 51 á las 10 de la 
mañana, y una voz surtidos los 
puntos de espendicion con aque
llo que por casos imprevistos fue
ra indispensable conceder en los 
dos anteriores ó en el mismo, se 
dará principio al recuento que se 
verificará por el Sr. Alcaldeacom- 
pañado de escribano ó secretario, 
de los efectos que quedan sin cir
culación, que lo son papól sellado 
y judicial de todas clases, l is se
llos para libros de comercio, re
cibos v cuentas v telégrafos, le- 
Hiendo entendido que el referido 
recuento ha de contraerse á las 
clases que quedan enumeradas, 
toda vez que el rccm.mlo general 
se verifica el 50 de Junio de cada 
año.

4 .* Concluido el recuento par
cial y á presencia de las mismas 
personas que lo han llevado á ca
bo, se procederá á formar p ique
tes pur clases de todo el papel, se
llos y documentos que existan sin 
los precintos que usa la fábrica 
del ramo. Estos paquetes serán 
precintados con cuerda formando 
cruz y una cubierta sobre el nudo 
en queso expresa la administra
ción deque procedí-, la cantidad 
que contiene el piquete can la 
circunstancia de ser la que ha re
sultado del recuento, cuya nota 
han de firmar los asistentes á la 
operación y los escribanos darán 
féen la misma y en los testimo
nios que han de librar de lodo lo 
que se recuente de haberse hecho 
asi. La operación de formar pa
quetes y precintarlos no podrá 
suspenderse bajo ningún concep
to, quedando escepluadas de ella 
las resmas que se encuentran sin 
abrir. ,

5/ Los administradores subal
ternos di volverán los sobrantes 
que resallen en Sus almacenes á 
esta adminislracion para el dia 6 
de Enero en los mismos términos 
que queden derecuenlo jy con 
facturas duplicadas, teniendo en
tendido que nopodi á demorarse es
te servicio, puesto que para el 15 
de Enero ha de hallarse en la fá
brica el sobrante general que re
sulte en toda la provincia, sin 
esperar el cange al público.

El producto del cange al pú
blico que terminará el 20 de Ene
ro en las subalternas se remitirá 
al verificar el servicio de las cuen
tas y caudales recaudados, las cua
les se cerrarán el 24 del mismo, 
en la inteligencia de que en los 
primeros días de Febrero ha de 
remesar esta Administración á la 
fabrica todos los efectos recogidos 
por cange á particulares.

6 * La^ ctieRias de administra
ción -Jel sello del Estado del cor

riente mes de Dióiernbre las cer
rarán los admihislradóres súba! • 
temos el dia 51, sin perjuicio de 
que ingresen en Tesoreríafós fon
dos que por esta renta tengan en 
su poder el dia 24, cuidando de 
remitir indisp.-nsablemenle por el 
correo de este dia una nota clasi
ficada de lodos los [valores obte
nidos por la renta de' sello del Es
tado que se redactarán en la for
ma siguiente:

Sello del Estado.

Papel sellado. . . . 1009
Papel judicial. . . 1000
Papel de reintegro. . 1000
Papel de multas. . . 1000
Sellos de giro. . . 1000
Sellos de comercio. . 1000
Sellos de cuentas . . 1000
Se los de corree. . . 1000 
Sellos de telégrafos. . 1000

Total......................... 9000

7 .* Dichas cuenl is las remiti
rán sin falla ni prelcslo alguno 
el !ia 5 de Enero próx.mo lo mis
mo que ios caudales omenidus 
de^ae el 24 a! 51, cuidando muy 
¡ a licular nenie que la exislenc a 
que resulte en ellas sea la mis
ma que arrojan los testimonios 
del recurnlu

8/ A fin deque ni se involu
cren las • xi.-teneias de papel y se
llos del año 1867 con las del ano 
1868, ios subalternos m> se carga; 
rán en la rúenla de Diciembre de 
ios efectos para el año próximo, 
que han de romesársi L-s en bre
ve, y por el contrario en lugar 
de incluir en la cuenta de Enero 
los efectos sellados de 1867 r< n - 
dirán una espi-cial de las exi gen
cias que resulten en 51 del actual 
y que queden fuera de circulación 
y de loque recojan por cambio, 
cuya data la constituirán las dos 
remesas que hagan al almacén en 
los plazos marcados en la preven
ción 5.*

9 .* Y por último la Adminis
tración encarece á los particulares 
y autoridades que pres ni n al 
cange cualquiera clase de efectos 
timbrados la nebesidád do cum
plir porto respéclivo á sellos con 
las formalidades prescritas en el 
aii. 4.e de la circular de la Direc
ción general del Ramo de 29 dé 
Neviembre del año pasado, en la 
que se ordena que han de presen
tarse pegado-» en medios pliegos 
de papel, con la firma del intere
sado, á fin dé evitar entorpeci
mientos y rcclamacione? que su 
observnncia pudiera proporcio- 

I uar, debiendo advértir p ira cono- 
j cimiento dm público que he acor- 
I dado se verifique el cange en esta 

capital en los estancos situados 
, en la calle del Coso y en la calle 
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de D. Jaime I, dentro del término 
y en la forma que se previene, 
yen los pueblos, en sus respoc- 
i¡Ta.s espendedurías.

Zaragoza 10 de Diciembre de 
1 <867.—Ventura de la Peña.

Esta Dirección general ha sc-
Dirección general de. Obraspub-teas. 

ñalado el día 10 de Enero pióxi- 
mo venidero á las doce desu maña
na para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo del portaz
go de Alhama,, actualmente en 
déticit y situado en la carretera 
de Madrid á La Junquera por 
tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 565 escudos 
en cada uno ajustada á lo que 
establece la Real orden de 50 de 
Octubre último con la clausula 
especial de que no tendrá derecho 
el arrondalario á la rescisión 
del contrato ni á indemnización 
alguna, aunque la esplolacion de 
cualquier ferro-carril pudieraafcc- 
lar á los rendimientos del por
tazgo.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta córte ante la .Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento y en Zara
goza ante- el Sr. Gobernador de 
la provincia hallándose en ambos 
puntos de maniíieslo, para cono
cimiento del público, el arancel 
é instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861, con las leyes de 29 de 
Juniodel821 y 9 de Julio de 
1842, y órdenes circulares de 70 
do Enero y 5 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1864, cu
ya observancia es obligatoria, así 
como la de cualquier otra dispo
sición general ó local que pueda 
existir, y no se halle derogada 
por dicha instrucción ú otras de
terminaciones posteriores.

Las proposiciones se presenla- 
larán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente comoga- 
ranlía para lomar parle en esta 
subasta será de 95 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
que previene la referida inslruc- 
cioa de 10 de Diciembre de 1861

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 

diebas .proposiciom

se cclebraiá únicamente entre sus 
aiHores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada 
de 18 de Marzo de 1852. La pri
mer nn jora admisible para la li
citación abierta, si tuviere lugar, 
será la del medio diezmo por lo 
menos, de la cantidad ofrecida en

3s, pudendo
ser las sucesivas á volunñid de los 
imitadores, no bajando de cien 
reales vellón cada una.

Madrid 2 de Diciembre de 
1867. — El Director general de 
Obras públicas, Zguslin de Pe
rales,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de 2 de Diciembre de 1867 y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de Alhama, 
se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición queso haga,admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; poniendo la canti
dad en letra.)

Fecha y firma del proponenle.

Auto genera!.

En la ciudad do Tarazona á dos 
de Diciembre de 1867, el Exce
lentísimo é Huslrísimo Sr. Licen
ciado Dt Cosme Marrodan y Rubio, 
por la gracia de Dios y de la San
ta Sede Apostólica, Obispo de Ta
razona, del Consejo de S. M. etc. 
por ante mi su infrascrito Secre
tario de Cámara dijo: Que en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
arl. 5.° del convenio ajuslado con 
la Santa Sede sobre capellanías 
colativas y otras fundaciones pia
dosas de la propia índole, publi
cado como ley del Estado poi Real 
decreto de 24 de Junio último, 
y conforme á lo prevenido en el 
arlículo 11 de la instrucción para 
llevarlo a efecto, debía declarar 
y declaraba complelamenle eslin- 
guidas las capellanías colativas de 
patronato familiar, activo ó pasi
vo de sangre, cuyos bienes, dere
chos y acciones be hayan adjudi
cado ó adjudicaren á las familias 
por Tribunal competente, en vir
tud de reclamación hecha ora con 
anterioridad al 17 de Octubre de 
1851, ora con posterioridad al 
Real decreto de 50 de Abril de 
1852 y ánles del de 28 de No
viembre de 1856.

Así por este su auto general, 
que se publicará en los Boletines 
oficiales de las provincias á que 
corresponden los pueblos de osla

Diócesis y en el eclesiástico de la 
misma, lo proveyó, mandó y fir
ma S. E. L mi señor, de que cer- 

. tilico.—Cosme, Obispo de Tara- 
zona. = Por mendado de S. E. 1. 
mi señor, Gregorio Medina, Se- 
crela rio.

Auto. En la ciudad de Tara
zona á 4 de Diciembre de 1867, 
el Excmo. é limo. Sr. Obispo de 
esta Dióce.-us, por ante mi el in
frascrito Secretario de Cámara di
jo: Visto el arl. 4.° del convenio 
ajuslado con la Santa Sede sobre 
capellanías colativas y demás fun
daciones piadosas» publicado co
mo ley del Reino el 24 de Junio 
último, por el (pie se declaran 
subsistentes las capellanías cuyos 
bienes no hubiesen sido recla
mados á la publicación del Real 
decrelo de 28 de Noviembre de 
1856; en conformidad á lo dis
puesto en el arl. 54 de la Instruc
ción para llevar á efecto el citado 
convenio, y usando de las facul
tades que nos concede el 9.* de la 
misma, acordamos:

Primero: señalar como señala
mos el término de tres meses den
tro del cual los patronos, capella
nes y administradores de los bie
nes de las espresadas capellanías, 
fundadas en el territorio de osla 
nuestra Diócesis, deberán presen- 
lar en forma legal, la fundación 
y agregaciones que hubiere; aulos 
de visita y demis providencias 
dictadas por autoridad ó Tribunal 
competentes, que hayan modifi
cado la fundación; justificación 
del cumplimiento de cargas, y de 
las rentas producidas por los bie
nes en los años de 1862 á 1866 
ambos inclusive;

Segundo: prorogar como pro
rogamos por dos meses los plazos 
que se marcan en la instrucción; 
en cuyo tiempo los interesados 
deberán elevará Nos sus solici- 
ludes documenladassf'gun los ca
sos respectivos en la forma pre
venida por los artículos 15, 26, 
27 y 28 de la repelida instrucción; 
cuidando de que á continuación 
de las notas ó declaraciones refe
rentes a las cargas piadosas im
puestas por los fundadores, y á 
las vencidas y no satisfechas, cer
tifique de su esaclilud el cura pár
roco ó encargado de la Iglesia en 
que hubieran debido cumplirse; 
y proponiendo la cantidad alzada 
que estén dispuestos á satisfacer 
para tan sagrada obligación.

Tercero: que los términos de
signados en este auto empiecen a 
contarse desde su publicación en 
el Boletín eclesiástico de la Dió
cesis, pasados los cuales sin que 
los interesados hayan cumplido 
con lo que se les previene, se pro
cederá de oficio, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar:

Cuarto: que cuando la renta 
que deba redimirse, ó la cantidad 
que haya do abonarse por razón 
de cargas, no pueda ser represen
tada por el titulo menor de la deu
da consolidada del 5 por 100, se 
pague en melálico su equivalen
cia al precio de la última cotiza
ción oficial en la Bolsa de Madrid, 
anterior al dia tm que se practi
que la liquidación definitiva en 
cada espediente:

Quinao: que las instancias y 
documentos se entreguen por los 
interesados, ó personas encarga
das, en la oficina destinada al efec
to en nuestro Palacio, á donde 
acudirán también á enterarse del 
estado de los espedientes, y á oir 
las providencias que recaigan, los 
miércoles y sábados de 10 á 12 
de la mañana.

Así por este auto, que se pu
blicará en los Boletines oficiales 
de las provincias á que correspon
den los pueblos de esla Diócesis 
y en el eclesiástico de la misma, 
lo proveyó, mandó y firma S. E l , 
mi señor, de que cerlifico.—Cos
me, Obispo de Tarazona.—Por 
mandado de S E. I. mi señor, 
Gregorio Medina, Secretario.

Becii[icacion.=En el Boletín 
número 194 correspondiente/al 
sábado 7 del actual y uuncio de 
la vacante de cirujano de BordaL 
va, dice: «A demás la junta de 
contribuyentes responde al pago 
de 500 escudos» y debe decir 
«D00 escudos.»

En los dias 15 y 22 de los 
corrientes y horas de las diez de- 
la mañana se celebrará por una 
junta do hacendados de Alfajarin 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de de esla villa, la subasta de 
todas las yerbas de la tiñería de 
la misma que han cedido los veci
nos para el abastó de la carnicería, 
en cuyo acto que tendrá lugar en 
la casa consistorial bajo el plie
go de condiciones formado al efec
to, se admitirán proposiciones so
bre el precio de las carnes que se 
han de espender y el de dichas 
yerbas, las que se adjudicarán en 
favor del más ventajoso postor.

En la imppenia de este pe
riódico se halla de ventarles- 
lado para la relación de las 
personas que habitan en cada 
habitación con arreglo al ímo- 
délo que acompaña á la circu
lar de la sección de Orden । público.

Imprenta de Antonio GaUifa.


